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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

E11 
EXPROPIACION  

ORDENANZA 303/85 
Expte. 4112-15.625/85  

ARTICULO 1.-

 

Autorízase al D.E. en los término del artículo 58 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, a realizar las gestiones ante las autoridades correspondientes tendientes a 
sancionar la Ley de Expropiación del predio e instalaciones de la ex hostería La 
Barranquita.  

ARTICULO 2.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

ORDENANZA 303/85 (303/85) 
PROMULGADA POR DECRETO 4363/86 (13-2-86)    
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